
INFORME SECRETARIAL: Santiago de Cali, 08 de abril de 2024. Pasa a Despacho del 
señor Juez la presente DEMANDA ORDINARIA LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA 
propuesta por JOSÉ MANUEL GÓMEZ LOZANO contra la COLPENSIONES y OTROS con 
radicado No. 2024-00060-00, informando que se encuentra pendiente para su admisión. 
Sírvase proveer.                            
 
  
  
ESCARLETTE PATRICIA DIAZGRANADOS PAREJO 
Secretaria 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO SÉPTIMO LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

  
AUTO INTERLOCUTORIO No. 0865 

Santiago de Cali, ocho (08) de abril de dos mil veinticuatro (2024). 
 
El señor JOSÉ MANUEL GÓMEZ LOZANO, actuando a través de apoderada judicial, 
instaura DEMANDA ORDINARIA LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA, en contra de la 
PORVENIR S.A., COLPENSIONES EICE, ESTRELLA INTERNATIONAL ENERGY 
SERVICES SUCURSAL COLOMBIA y CHEVRON PETROLEUM COMPANY, la que una 
vez revisada para su admisión encuentra esta instancia judicial que adolece de las siguientes 
falencias: 
 

 Si bien el artículo 26 del CPTSS, solo indica que anexo a la demanda deberá 
presentarse el certificado de existencia y representación de la persona jurídica que 
actúe como demandado o demandante, sin especificar con cuanto tiempo puede ser 
expedido este certificado, el Juzgado considera que los certificados aportados por 
el demandante referentes a las empresas CHEVRON PETROLEUM COMPANY y 
ESTRELLA INTERNATIONAL ENERGY SERVICES SUCURSAL COLOMBIA, no 
cumple con las disipaciones del artículo antes mencionado, debido a que el uno data 
del año 2022 y el otro de abril de 2023 y su fecha de expedición debe ser inferior a 
3 meses para poder verificar las situación actual del sujeto procesal demandado, 
máxime si tomamos en consideración que las entidades demandadas son 
extrajeras.  
 
Cosa similar ocurre con el certificado de PORVENIR S.A., este data de junio de 
2023, es decir que supera los 3 meses de expedición. 
 

En virtud de lo anterior, se procederá a la inadmisión de la demanda, concediendo a la parte 
actora un término de cinco (05) días hábiles para que sean subsanadas las falencias 
indicadas, con la advertencia que de no hacerlo se procederá a su rechazo.  
 
Se advierte a la parte actora que debe presentar la demanda con sus correcciones en forma 
integrada, cumpliendo la totalidad de los requisitos previstos en el artículo 25 y 26 del C.P.L 
y de la S.S. Así mismo, y conforme lo dispuesto en el artículo 6 del de la Ley 2213 del 13 de 
junio de 2022, por medio del cual se establece la vigencia permanente del Decreto 
Legislativo 806 de 2020, subsanada la demanda, deberá remitirla a los demandados y 
aportar la constancia respectiva del envío de la subsanación. 
 
En virtud de lo anterior, el Juzgado,  

 
 

RESUELVE: 
 

PRIMERO: INADMITIR la DEMANDA ORDINARIA LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA, 
propuesta por el señor JOSÉ MANUEL GÓMEZ LOZANO en contra de PORVENIR S.A., 
COLPENSIONES EICE, ESTRELLA INTERNATIONAL ENERGY SERVICES 
SUCURSAL COLOMBIA y CHEVRON PETROLEUM COMPANY, con RAD. 2024-00060. 
 
SEGUNDO: CONCEDER a la parte demandante el término de cinco (5) días hábiles para 
que subsane las falencias de que adolece la demanda, so pena de su rechazo.    
 



TERCERO: Se advierte a la parte demandante que deberá aportar la constancia respectiva 
del envío de la subsanación de la demanda a la dirección electrónica de las demandadas, 
conforme lo dispuesto artículo 6 de la Ley 2213 del 13 de junio de 2022, por medio del cual 
se establece la vigencia permanente del Decreto Legislativo 806 de 2020. 

CUARTO: PUBLÍQUESE la presente decisión a través de los Estados Electrónicos en el 
portal Web de la Rama Judicial, de conformidad con lo dispuesto por el CSJ entre otros y 
más recientemente en Acuerdo PCSJA20-11567 del 05 de junio de 2020.          

NOTIFÍQUESE, 
 

 
(Se suscribe con firma electrónica) 

JESÚS ADOLFO CUADROS LÓPEZ 
Juez 

 
SS// 2024-00060-00 
 

 
JUZGADO 7º LABORAL DEL CTO. DE CALI 

 
Hoy, 09 DE ABRIL DE 2024, se notifica el auto anterior por 

anotación en el ESTADO No. 044. 

 
ESCARLETTE PATRICIA DIAZGRANADOS PAREJO 

Secretaria 
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